
;umero 65. Viernes 16 de Marzo Año de 1866. 

¿Mentí 
DE LA PROVINCIA DE 

U e loyes , órdenes y anuncios qn» hayaa dein-, 
s j r u r a e n los BOLETWES QPICIAIZS SO han de mandar 
el Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pr>-
8»ráa í los liditores le los mencionados periódicos. 

(Real orcen de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BS€PJO LOS, OOMfKCO? 

PRECIO DE soscaicro*.—En esta capital, Ilerado á domicilio, 10 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 1 trimestre; 72 e> semeptte, y 14-4 
por un año.—Se admiten suscriciones en latría qn las oficipas api BOLETÜ», 
Corredera Laja de San Pablo, número 5H, bao —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con'incluaop del importe deliiemjjo del abono 
en sellos.—Un número suelte i r e a l e s . 

n nr,iacfiroiBi]??y*~ 

Lasdisposiciopesrfe las Autoridades, escep' 0*** 
que sean á'Costancia $e parte no pobre, se insertar*? 
oficialmente: asimismo c^qufer anuncio couceu 
niente al servicio nacional, que dimane do «ai 
mismas; pero lfls dn ínteres-particular pa^ario-ua. 
realipor cada línea de inserciqn. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PISTE QWCI .U. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi-
K I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. (i .) y su a u 
gusta real familia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

cias que se produzcan en los hospi.lale 
por la observación facultativa de lo 
quintos que son declarados inúlü' s á u l ' 
de su entrega en la caja y á c o n s e j e n j 
cia de acuerdo del Consejo provincial. 

De Real orden ¡o.digoá V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde a ' 
V. S. muchos anos. Madrid 22 de lebre
ro de 1866.—Posada Hecrtra.—Srj Go
bernador de la provincia de 

se 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Administración local.—Negociado 4.° 
Quintas. 

Enterada la Reina(Q. D. G.)de la co
municación que dirigió V. S. A este Mi
nisterio en 9 de febrero de] aflo próximo 

ftasado, consultando si lo dispueslo.en 
as Reales órdenes de 18 de marzo de 1857 

y 16 de agosto de 1861 sobrepago de es
tancias de quintos en los hospitales ó en 
la eaja, tiene aplicación á IQS casos en 
que. declarados aquellos inútiles p o r los 
Ayuntamieutos, so apela de.su fallo y 
merece este la confirmación del Consejo 
provincial: 

Visto el a r t . 104 de la ley de reempla
zos vigente: 

Vistas las Reales órdenes citadas: 
Considerando qne si bien las estancias 

de que se t ra ta en el caso consultado 
-son producidas por la reclamación de los 
interesados en la escepcion de otros m o 
zos, no por ello parece que debe impu
tarse á estos el abono de las mismas, 
que no son otra cosa que la consecuen
cia forzosa de una instancia que la ley 
les concede para ejercitar su derecho de 
reclamación de los fallos del Ayunta
miento: 

Considerando que obligar á los recla~ . 
mantesa ! pago de iichns estancias seria 
tanjo, como dificultar el usó del espresa- ' 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M.UHUU. 

(T o¡i ni i f in OIPLIÍ'Í T ¡£ Hl 
Sección de Estadística. 

Varios señores Alcaldes no han remi
tido los datos relativas á diversiones y 
espectáculos^ 180o, en la forma que 
determina el modelo que s e acón puüó á 
la circular del día 9 dé fabrero próximo 
pasado, inserto en cd Boletín Oficial de 
la provinc ia , núu». 4 0 . En su consecuen
cia , se avisa que trascurrido «d plazo do 
cuatro dias sin haber cumplido c o n i s t e 
serv ic io , pasarán á recojer dichos «talos 
comis ionados de a p r e m i o , según s pro
ven ía en la citada c ircular . 

Madrid JO de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S o s t o . 

Algunos seflores Alcaldes se hallan . 
sin remitir los da tos referentes al núme
ro de individuos que percibieron haberes 
de fondos provinciales y municipales^ 
el ano económico de 1864 -65 , con a r 
reglo á los modelos que acompañan á la . 
circular d e 9 de febrero próximo p a s a -
do, inserta en el Boletín Oficial, n ú m e 
ro 40. 

Se avisa á dichas Autoridades que los ; 

3ue dejen trascurrir el palazo de cuatro] 
ias s iu cumplir con este servic io , pasa- j 

rán, según se tiene prevepido, comisio- ' 

irt dias sin remitir las noticias que 
pfien. ¿ J ' 

.Madrid 10 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

Sección do Fomento.—Negociado 5.°—Níime- I 
ro 96.—Circular. 

Con arreglo á lo que dispone el ar-
iícuio 2S7 :« la ley de Instrucción pú
blica d« O de setiembre de 1857. y el 
párrafo 5.° del art . 65 del Reglamento 
general par i cumplir la citada !ey, de
ben renovarse las Jjintas locales de los 
pueblos de esta provincia. Por tanto, los 
Alcaldes 0e los miamos, en el preciso 
término de ocho dias, á contar desde-f 
aquel en que se inserte la presente cir
cular en el Boletín Oficial, remitirán á 
este GoMcrno de provincia una propues
t a de individuos del Ayuntamiento, y 
,tres de padres d>; familia, siendo todos 
de Jas personas que mas se distingan 
por sus conocimientos y amor a la ins
trucción pública, pa ra elegir entre las 
ternas propuestas los sugelo"s que hayan 
de formar p u l e de las referidas Juntas 
locales 

Madrid 14 de marzo de 1866. 
El Gobernadorr•• 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de AchniüisirocioB.—Negociado 1 0 

Saiiclad. 

Los Alcaides de los pueblos que á 
continuación se especian, que no han 
cumplido con lo dispuesto en las circula
res de 2!) de noviembre del aflo ¡último y 
17 de julio próximo pasado, raspéelo é 
la remisión del estado de los Médicos y 
Cirujanos titulares, lo verificarán en el 
¡iii;.r..i.»:;,il):r U ' i m i l i ' ) d e doce d i a s ; e n 
la inteligencia que de no verificarlo, pro
cederé contra los morosos en lo que ha
ya lugar. 

Chinchón. 
El Berrueco. 
El Molar. 
El Prado. 
El Vel\on. 
Fresnednlas. 
F M S W V 4e Tóbale. 
Fu enea rr al. 
garganti l la, 
( í a á o n e s . 
Guadarrama. 
Gelaíe. 
Griñón. 
La Acevcda 
La Serna . 
Meco. 
ttaxacmada. 

do derecho, y aun hacerlo en a lgunos j n a d o s d e apremio, encargados de recojer 
casos impracticable: 

Considerando que el pueblo á que los 
quintos corresponden está obligado al 
abono de las estancias ocasionadas en el 
hospital por los que se declaran inútiles 
para el servicio, toda vez que las mismas 
son consecuencia del acto de la declara
ción de soldados: 

Considerando que nada dicen acerca 
del particular las dos Reales ó r denes an
tes ci tadas; S. M.. de conformidad con el 

• dictamen de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver que sea de cargo de 

dichas noticias. 
Madrid 10 de marzo de:1866. 

BL "Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

En circular de 9 del mes anterior, In
serta en el Boletín Oficial de la provin
cia, ñúm. 4 5 , se pidieron datos sobre 
los animales dañinos, á cuyo efecto se 
a c o m p a ñ a b a un interrogatorio. 

S e a v i s a á los señores Alcaldes que 
aun no han cumplido con "este servicio, 
que pasarán comisionados de apremio á 

jos Ayuntamientos el abono de k a es t a s - j loa que, dejen trascurrir el plazo de cua-

Madrid 14 de marzo de 1866 , 
El Gobernador, 

D u q u e d e Sosto 

Pueblos que se citan 

Ajalvir. f 

Alcorcen 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Araajuez. 
Belmonte de Tajo. 

•Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brea. 
Camarma de Esleruelas 
Carabanchel Bajo. 
Cercedilla. 
Cenicientos. 
Colmenarejo. 
Collado Yillalva. 

Ñavalagamella. 
INavalcarncro. 
Navas de Builrago. 
Parla . 
Patones. 
Riva» y Vaciamadrid. 
San Aguslin. 
San Lorenzo. 
Ser rada . 
Somosierra. 
Tilúlcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Tor/emocha de Uceda. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdemaqueda. 
•Valde.murillo. 
Valdepiélagos. 
-Val verd e. 

durada , 
laconejos. 

Villalvilla. 
yiliamantilla. 
Villamanrique de Tajo. 
•Yillarejo de Salvanés. 

Yent 
fi l ia 

Ayuntamieutos. 
S e ! halla vacante por renuncia del 

qué la servía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento do Centctcntos, dolada con 
el sueldo anual í e .440 escudos, p gados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que u ki cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus sn l i r i ludes cumpí ; -
teutemenle documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipal dad, 
dentro del término de un mes, que e m 
pezará a contarse desde el d iaque se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en 'el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 y.Real 
orden de 21 Üe octubre de 1858. 

Madrid 10 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 
D u q u e d e S e s t a . 



Sección de Estadística. 
La Dirección general desea reunir d a 

tos relativcs al número de individuo- de 
Ayuntamiento y de las Juntas locales 
de primera enseñanza existentes en i . ° 
del mes corr iente, clasificados según su 
instrucción. 

PARTIDO DE 

A V I * / ob'ót í í S í n S l V 

Al efecto, los señores Alcaldes s ser
virán remitir con toda brevedad U in
dicadas noticias, con sujeción á loarao-
delos que se insertan á conlinuacioi 

Madrid 12 de marzo de 1866 . 

I Rl Gobernado, 
D u q u e d e Sesfc. 

AYUNTAMIENTO DE 

Concejales de gue c^aba n^A^ntomenlo en el dia 1 de marzo de 1866 •/« 
stficados según su instrucción. ' l a 

Provincia. 

Número 

total de 

conce

jales. 

Sabían leer y escribir 
Sabían leer sola

mente. 

>2 
STB. 

PARTIDO DE 

No sabian lee. 

5" 2 . 
53 

EL' 

AYUNTAMIENTO DE 

/wn/as / O C O / m <fc primera enseñanza eanskht** ni IvL t o ¿ 
rn.ro de los individuos aue fa,2^í¿±¿> *LfflJ» * «W». 9 nú-

Pro-vincia. 

Número 
de Juntas 

locales de 
primera en

señanza. 

Número 
de indivi

'Número de individuos. 

Pro-vincia. 

Número 
de Juntas 

locales de 
primera en

señanza. 

duos que 
las compo

nían. 

Que sabian 
leer y e s 

cribir. 

Que sabian 
ileor sola

mente. 
Que no sa

bian leer. Total. 

Censo de la ganadería. 

La Dirección general de Estadística 
ha dispuesto que se reúnan les datos ne
cesarios para conocer el coste medio y 
producto anual de una cabeza de ganado 
d e las especies mular y asnal . 

Los señores Alcaldes que deben su
ministrar estas noticias solamente son 

los de los partidos judiciales de la pro
vincia. Teniéndose presente esta cir
cunstancia, dichas autoridades remitirán 
en el término mas breve un estado con 
sujeción al modelo que se inserta al pié 
de la presente circular. 

Madrid 12 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

PARTIDO DE •4-

Relación del coste medio di la manutención de una cabe-a de A i 

'exes que á continuación se esvresan. , Tí^Jí L"™*0 d e . i a s «P-

Especies de ganado. 

CADA. CABEZA. 

Especies de ganado. 

(Ó 

Cuesta su manu
tención por lérrai-
DO medio al ano. 

Reales vellón. 

(*) 
Produce á su dueño por término me 

dio al año. 
Especies de ganado. 

(Ó 

Cuesta su manu
tención por lérrai-
DO medio al ano. 

Reales vellón. 

En bruto. 

Reales vellón. 

En neto. 

Reales vellón. 

Malar 

(1) Si la manutención se hace en especie no comprada, se reducirá á metálico, 
teniendo en cuenta su precio é investigando lo que cuesta ó costaría el alimento 
comprándolo en la localidad. 

(2) Para calcular el producto se tendrán presentes todos sus empleos y usos. 
Si se destina á la agricultura, á la arr ier ía , al movimiento de máquinas y a r te fac
tos , al tiro, silla, á la reproducción, etc . , se verá lo que en cada caso se gana con 
su alquiler ó empleo, y se deducirá el producto medio de cada parcial para obtener 
el del total. 

(3) El producto en bruto es el que se obtiene sin deducir gasto alguno, y el 
neto el que resulla después de descontar lodos los gastos ordinarios y comunes , 
como alimentación, herraje, curación, e tc . , e t c . 

Sección de Administración.—Negociado 4.° 
Construcciones civiles. 

Aprobado por Real orden do 19 de 
abril de 1865 el proyecto de reforma de 
alineaciones de las calles de Cuchilleros 
y Cava de San Miguel de esta corle , y 
debiéndose declarar de utilidad pública, 
se inserta á continuación la nómina de 
los propietarios á quienes afectan dichas 
alineaciones, á fin de que se cumpla lo 
prevenido en el articulo 4.° del Real d e 
creto de 27 de julio de 1 8 5 3 , señalando 
el término de veinte dias, á contar des
d e el siguiente al en que se publique es-

Nómina de los propietarios de las casas que comprende el proyecto de alineación 
de las calles de Cuchilleros y Cava de San Miguel. 

te anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los mismos presen
ten las reclamaciones que convengan á 
su derecho en este Gobierno, donde se 
hallan los planos de maoiGesto, con ar 
reglo al a r t . 4.° de la ley de 17 de julio 
de 1836; advirtiendo que el proyecto en 
cuestión no es do ejecución inmediata, y 
solo se llevará á efecto cuando el interés 
del propietario ó el mal estado de las 
Gncas exijan su reconstrucción. 

Madrid 12 de marzo de 1861. 

El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

CALLE DE CUCHILLEROS. 

Números impares. 
Antiguo. Moderno. 

20 1 

11 3 
10 5 

» 7 ' 
7 9 
6 11 

22 43 
4 y 5 15 

23 17 
24 19 

Números pares. 
Antiguo. Moderno. 

18 2 

19 4 

Nombre de los propietarios. Señas de sas habitaciones. 

Corresponde al núm. 1 de la Esca 
lerilla de piedra. . 

Excmo. señor Marqués de Perales . Magdalena, \ ¿ . 
Corresponde al núm. 6 de la calle 

de Toledo. 
ídem al 10 de id. id. 
Ídem al 12 de id. id. 
ídem al 14 de id. id. - v , 
D. Manuel y D . a Fernanda de Diego. Toledo, 16 . 
Corresponde al 16 de la calle de 

Toledo. 
D . a María del Carmen Vizabala. 
D . ' Eugenia Orliz Traspella. 

En la misma casa. 
Tintoreros, 4 . 

Testamentaría de D . a María García. 

D. Antonio Agustín Rio 

20 
21 
22 

2 3 á 2 5 

26 
27 

28 y 29 
50 y 51 

52 

6 
8 

10 
12 

14 
16 
18 
20 
22 

Números impares. 

Antiguo. Moderno* 

29 1 

28 3 
•27 5 

D 7 

13 9 

» 11 

9 13 
» 15 

5 y 6 » 
2 á 4 17 

1 19 

Números pares. 

D. Julián del Arroyo. 
D.* Rosa Gómez Hidalgo; 
D.* María Ignacia Cortés. 
D. Felipe Saenz Granada. 

D. Ángel Pérez Fañosa. . . . . 
D. Juan del Hoyo 
D. Manuel RuizSalazar 
D. Pedro Celin. . . . . . . 
Corresponde al núm. 2 de Puerta 

C e n a d a . 

CAVA DE SAN MIGUEL. 

Corresponde al 17 de Ciudad-Ro
drigo, 

ídem, id., id. 
D . a María del Pilar Br ingas . . . . 

Administrador, D. Félix 
Dieguez, Colegiata, 9 . 

Ausente . — Administra
dor, D. Miguel López, 
Toledo, 5 7 . 

San Jorge, 8 . 
En la misma casa. 
Encomienda, 8 . 
Administrador, D. Gas

par de la Peña, Plaza 
Mayor, 6 . 

En la misma casa. 
Cruz, 3 . 
Horno de la Mata, 12. 
En la misma casa. 

Travesía de Bringas, 4 , 
principal. 

ídem, id. id. 
En la misma casa, t e r 

cero . 
ídem, principal. 
Val verde, 10, segundo. 
Ausentes. 
Pasadizo de S. Ginés, 5 . 
Esgrima, 7, segundo. 

Toledo, 1 6 , principal. 

Antiguo. Moderno-

1 

1 4 a l l 7 

18 

2 y 4 
6 . 8 , 1 0 

12 

D.* Polonia Car ranza . . . . . . . 
D. Víctor García (mitad). . . . 

D. Pedro Garrido (mitad). . . . 
Herederos de D. Pedro Beroqui. 
Herederos de don Pedro Sampelayo. 
D. Justo de las Ueras 
D.* Francisca de la Torre . . . . 
Herederos de D. Manuel Cerrajería. 
D . m Fernanda de Diego y Perales. . 
Corresponde al 27 de la Plaza de la 

Constitución. 
ídem al 12 de la Escalerilla de 

piedra. 

I) . Vicloriano Hueca. . . : . . En la misma casa, 
lixemo. seflor Duque de Fernan-

Nuflez. . . . . . . . Santa Isabel . 42 y 4 4 . 
Corresponde al 2 de Cuchilleros. 

http://rn.ro
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular.—A los Ayuntamientos de la pro
vincia. 

Varias son las circulares que la A d 
ministración ha dirigirlo á los Ayunta
mientos de esta provincia en diferentes 
épocas, dando reglas detalladas sobre el 
modo de cubrir sus encabezamientos de 
consumos, ya por administración muni 
cipal, ya por conciertos, arriendos ó r e 
partimientos. Asi es que en la presente 
se limitará á fijar las alteraciones que 
haya podido establecer la Keal Ins t ruc
ción de i .° de julio de 1864, á la que 
desde luego remite á los Ayuntamientos, 
asi como a las circulares citadas, princi
palmente á la de 29 de junio de 1862, 
inserta en el Boletín Oficial de 4 de 
agosto del mismo arto, en la que se e s 
tampan modelos, tanto p i ra las obliga
ciones de concierto, como para los espe
dientes de subasta que deben instruirse 
anualmente. 

A los fines indicados se encaminan las 
siguientes reglas: 

4.* Dentro del mes de marzo actual, 
si antes no se hubiese hecho, se asociará 
el Ayuntamiento á un número de contr i
buyentes, duplo del de concejales, en 
que estén representadas to las las clases 
de la localidad, y se procederá á discu
tir cuál délos medios de que trata el a r 
tículo i 90 de la Real Instrucción de 1,° 
de julio de 1804, es raas conveniente pa
ra cubrir el encabezamiento. 

2 . a Adoptado que sea el medio de 
cubrir el encabezamiento, se levantará ac
ta, que se remitirá desde luego á la 
Administración para el examen y apro
bación, haciéndolo al propio tiempo á la 
Excma. Diputación provincial, si se hu
biere optado por el cuarto medio, ó sea 
la.esclusiva. 

Se advierte qu3 no necesitan nueva 
autorización para arrendar las especies 
con laesclusiva los pueblos quehubiesen 
obtenido esta (acuitad en-añosanteriores, 
siempre que no se alteren las bases de 
la concesión, con arreglo ala circular do 
la Dirección general del ramo de l o de 
abril do 1862. 

5 / El encabezamiento parcial debe 
hacerse por cada ramo y á favor de los 
tratantes, fabricantes y cosecheros. Al 
pie del contrato se consignar á la obliga
ción de pechar con los recargos estable
cidos ó que se establezcan. 

4 . a El arriendo con libertad de ven
tas puede hacerse conjuntiva ó separada
men te , según las circunstancias de la 
localidad. 

£1 espediente ó espedientes deberán 
empezar con copia ó e s t r ado del acuer
do en que se adoptó este medio, y en nna 
de las condiiones se hará cons tar la obli
gación por parte del arrendatario de 
pechar con los recargos que estén auto* 
rizados y puedan autorizarse por la supe
rioridad. 

5 / Para todo lo demás referente á 
arriendos con libertad de ventas se esta
rá á loque disponen los artículos 194 y 
siguientes de la Real Instrucción de 1.'" 
de julio de 1864. 

6 . a Si el arriendo se hace con la es-
clusiva los espedientes deberán empezar 
igualmente por copia ó e s t r a d o del 
acuerdo de adopción de medios y fijarse 
la condición antes citada. 

Se advierte que con la esclusiva son 
admisibles las dos terceras parles del en
cabezamiento, supuesto el caso de que no 
se presenten l idiadores á las dos primeras 
subastas que para que llegue este caso 
han de celebrarse precisamente. 

7 . a Los arriendos con la esclusiva 
se sujetarán á lo que disponen los ar 
tículos desde el 207 al 215 de la Instruc
ción citada de 1.° de julio de 1864. 

8.* Para la formación de repartimien
tos vecinales so estará alo que marcan 
los artículos 217 al 237 de la Instrucción. 

9 . a Todos los espedientes deberán 
eslenderse en papel del sello 9.° , y las 
copias en papel de oficio, á fió de que es
tas con la nota de aprobación puedan 
remitirse á los Ayuntamientos, y quedar 
se los originales en la dependencia de 
mi cargo. 

Confiadamente espera la Administra
ción que los Ayuntamientos darán el 
debido cumplimiento á las prevenciones 
precedentes y que tendrán a la vista pa
ra la formación de espedientes y demás, 
la circular antes citada de 29 de junio 
de 1862, inserta en el Boletín Oficial de 
la provincia, de 4 de agosto del mismo 
a ñ o , en laque mas detalladamente se fi
jan las reglas que debea observarse p a 
ra los arriendos de consumos. 

Madrid 6 de marzo de 1865.—José 
Fernandez Riero. 

El 11 in 24 del corriente mes, á tas do
ce de su mailana. tendrá lugar en la Ad
ministración principal, de Hacienda pú
blica de esta provincia, sita en la Plaza 
Mayor, núm. 7, el acto para la celebra
ción de la cuarta subasta para enajenar 
2000 cajones de p ino , procedentes de 
tabacos, cuyos envases existen en los 
almacenes de esta Administración, si
tuados en la calle de Segovia, núm. 50, 
siendo las condiciones para el remate las 
siguientes: 

1.* Los envases estarán de manifies
to en los referidos almacenes todos los 
días no festivos, desde (as once de la 
mañana hasta las t res de la tarde, dando 
principio p >r el en que se anuncien en 
el Boletín Oficial de la provincia y Dia
rio de Avisos hasta el de ia subasta. 

2 . a .Por si algún postor lo conviniese 
un número de cajones menor del que se 
remata, se haliaráu estos divididos en 
lotes de 10. 20, 50 . 4 0 , 5 0 y 100, según 
lo ordena la Dirección general de Estan
cadas en 26 de febrero último. 

5 . a El tipo mi ii ii ni 111 ii a que se admi 
ten proposiciones es de 2ó0 milésimas 
de escudo por cada envase, adjudicándo
se el remate al que ofrezca mayor canti
d a d , siendo asimismo preferido por 
igualdad de precio el que haga postura 
á mayor número de envases 

4 . a Todo licUador rstá obligado an
tes de lomar parle en el remate á depo
sitar en Tesorería el 10 por 100 del im
porte de los envases que desee adquir i r . 

5 . a El acto tendrá lugar en el sitio, 
día y hora indicada, bajo la presidencia 
«leí s e ñ o r Administrador, ó persona en 
quien esta delegue sus veces, con asis
tencia del Escribano del Juzgado espe
cial de Hacienda, Oficial primero Inter
ventor de la Administración y guarda-
almacén de efectos estancados de la 
misma. 

6 . a Las proposiciones para tomar 
parte en el remate se presentarán al se
ñor Administrador, en pliegos cerrados, 
media hora antes de dar principio al ac 
to, y serán abiertos en presencia de di 
cho señor y demás individuos de la Jun
ta por el Escribano del Juzgado . á las 
doce en punto, y las proposiciones que 
se presenten se sujetarán al siguiente 
modelo: 

«D. F . T . , que vive calle de , nú
mero habiéndose enterado del 
anuncio inserto en el Diario de Avisos 
de del corriente mes. núm. , . . . , pa
ra celebrar un remate de cajones de pi 
no, procedentes de tabacos, y conforme 
con lo que se dispone en aquel, y previo 
el depósito que se previene, según j u s 
tifica el adjunto abonaré, espedido por la 
Tesorería de esta provincia, hace postu
r a de los referidos cajones (ó á su 
totalidad) por el tipo marcado en el plie
go de condiciones o por el de reales 
vellón céntimos cada uno. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Madrid 14 de marzo de 1866—José 
Fernandez de. Riero. 

SESTA SECCIÓN. , 

ADUANA NACIONAL DE MADRID., 

Procedente do abandono. 

~EI miércoles 21 del actual se venderá 
en pública subasta en los almacenes de 
esta Aduana una berlina coupé de dos 
asientos para uno 6 dos caballos, valora
da en 1500 escudos. El acto tendrá lusrar 
desde las doce de la mañana en a leíanle 
hasta las cinco de la larde. Desde el día 
de hoy al citado 21 estará de manifiesto 
en el espresado local para que el público 
pueda examinarla. 

Madrid 12 de marzo de 1866.—El Ad
ministrador, Domingo López. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. 

Don Juan Joaquín Gimonez Díaz, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la La-
lina de esta corle, sustituto del licen
ciado don Francisco Seco de Cáceres. 
Doy fé: Que en dicho Juzgado, por la 

Escribanía de mi cargo, fueron sustan
ciados autos promovidos por don Fernan
do Sanlisléban y Traggia, como testa
mentario de dona Dolores de la Pena, 
viuda de don Vicente Villamor. repre 
sentado por el Procurador don Manuel 
María Villar, contra doña Antonia y don 
José Cuadrado, vecinos que fueron de 
esta villa, y por su defunción contra sus 
causa-habientes ó herederos para que se 
declarase prescrita la hipoteca consti
tuida por don Manuel de la Vega en la 
casa sita en esta capital , calle denomi
nada antes de San Miguel y San José, 
barrio de las Maravillas, hoy calle de 
Velarde, números 7 antiguo, 40 y 10du
plicado modernos, manzana 4 5 5 , por e s 
critura otorgada el 15 de diciembre de 
1772, ante el Escribano don Pedro Díaz, 
á respeoder del cargo de depositario de 
los bienes relictos por fallecimiento de 
dona Manuela del Cerro, en los que fué 
pronunciada la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 5 de marzo de 1866: Kl señor don 
Francisco Sapiña y Rico, comendador de 
número de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Magistrado de Audien-
ciencia de las de fuera de esta corle y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma, habiendo visto los 
autos promovidos por don Fernando San-
tistéban y Traggia, en concepto de tes
tamentario de doña Dolores de la Peña, 
viuda de don Vicente Villamor, contra 
doña Antonia y don José Cuadrado; ve
cinos que fueron de esta dicha corle, y 
por su defunción á sus causa-habientes 
ó herederos, sobre que s e declare pres
crita la hipoteca constituida por don Ma
nuel de la Vega en la casa sita en esta 
capital, calle de San Miguel y San José, 
barrio de Maravillas, hoy calle de Ve-
larde, números 7 antiguo, ÍO y 10 du
plicado modernos, manzana 455 , p o r e s -
critura otorgada en 15 de diciembre de 
1772 ante el Escribano don Pedro Díaz, 
á responder del cargo de depositario de 
los bienes relictos por fallecimiento de 
doña Manuela del Cerro: 

Resultando que por los testamentarios 
de doña Dolores de la Peña, previa la 
instrucción del oportuno espediente, fué 
obtenida la autorización para la enage-
nación de varias fincas pertenecientes al 
caudal testamentario de dicha seño
ra , siendo entre otras, dos casas, sitas 
en esta corte y su calle de Velarde, nú
meros 10 y 10 duplicado modernos, 7 an

tiguo, de la manzana 4 5 5 , que miden j a n * 
tas 7003 pies cuadrados v 90¡ centésimas» 
las cuales fuoron nidif icadas en el solar 
que ocupaba una sola, >perteneciente en 
lo antiguo á don Maroiol do la Vega, de* 
nominándose entonces la caite dsSanMi» 
gdél y San José, barrio de Maravillas: 

Resultando que habiéndose reclarna-
do al Registrador de la Propiedad de e s 
ta capital certificación de las cargas q a a 
pesan sobre las citadas casas, apareca 
de ella que don Manuel déla Ve<?a, casa-* 
do c ni iíi viuda doña Manuela del Cerro, 
á quien sobrevivió, á instancia de los h i 
jos del primor matrimonio de esia doña 
Antonia y don José Cua Irado, hipoteco 
la repelida casa de la calle de San Mi
guel y San José barrio, «le Maravillas, 
número 7, de la manzana 455. hoy calle> 
de Velarde. núms. 10 y 10 duplicado, á 
responder á los mismos de los bienes 
que les correspondiesen por su difunta 
madre en la partición que se estaba 
practicando como depositario que e r a 
de los mismos, cuya escritura fué otor
gada en esta villa el 15 de diciembre d o 
1772 ante el Escribano don Pedro Diaz: 

Resultando que por el don Fernando 
Sanlisléban y. Traggia fué solicitada c o 
pia de tal e s c r i u r a , con citación del 
Promotor fiscal de este Juzgado, en r e 
presentación de los interesados en la 
misma, por ignorarse su paradero, con-
f ) rme á las prescripciones del ar t . 1 8 
de la ley del Notariado: 

Resultando que con presentación d a 
tal documento fué entablada demanda 
ordinaria por acción real contra los don 
José y doña Antonia Cuadrado, y p o r s n 
defunción contra sus herederos o causa-
habientes, sobre que se declare eslingui-
t'a dicha hipoteca constituida por el don 
Manuel de Vega, cuya demanda fué a d 
mitida emplazándose para seguimiento 
de ella por término de nueve días á los 
demandados, por edictos que se fijaron en 
los sitios públicos de coslumbré. é in
sertaron en la Gacela, Boletín y Diario 
Oficial de Xvisos de esta córl"!: 

Resultanno que pasado el término de 
los primeros edictos se hizo un segundo 
llamamiento á los demandados por la 
mitad del antes concedido, advertidos 
de que si no comparecían serian dec la
rados en rebeldía, notificándose las d e 
más providencias que recayeren en los 
Estrados del Juzgado, sin embargo de lo 
que tampoco se han presentado. 

Resultando que declarados en rebela 
día dichos demandados fué seguida la 
sustanciacion de estos autos del modo 
prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
civil, y puestos en eslado fueron l lama
dos á la vista con citación de las pa r 
tes para dictar sentencia. 

Considerando que toda acción hipote
caria por derechos reales ó mistos sa 
conceptúa prescripta á los 50 años, s e 
gún la ley 5, til. 8.°, libro 11 de la No
vísima Recopilación, y que bajo tal c o n 
cepto es procedente la caducidad que es 
pretende de la hipoteca que aparece 
subsistente en el Registro de la Propie
dad de esta corle , sobre las casas sitas 
en la calle de Velarde núms. 10 y 10 
duplicado, pertenecientes á la testamen
taría de doña Oolores de la Peña, por 
haber sido constituida hace 97 años, y 
no haber comparecido nadie á deducir 
contra la pretensión al efecto formulada 
por su testamentario, 

Fallo: que debo declarar y declaro 
haber lugar á la demanda promovida por 
el Procurador don Manuel María Villar, 
en representación del don Fernando San
lisléban y Traggia, testamentario de d o 
ña Dolores de la Peña, y en su conse 
cuencia prescrita la acción hipotecaría 
que pudiese asistir á don José y doña 
Antonia Cuadrado, y por su defunción á 
sus herederos ó causahabientes. para r e 
clamar contra la lestamenlaria citada ó 
contra cualquiera otras personas que en 
lo sucesivo posean las casas de la calle 
de Velarde, números 7 antiguo, 10 y 10 



duplicarlo modernos, manzana 455, nial" 
quiera responsabilidad que pudiera exi
girse, por virtud de la hipoteca consti-
Ütuida por don Manuel de la Vega el 15 
de diciembre de 1772, ante el Escribano 
don Pedro Díaz, mandando* que se can
celen las inscripciones que de la repetida 
hipoteca existen en el Registro de la 
Propiedad de esta capital, para lo que se 
espida el correspondiente mandamiento 
por duplicado. Y por esta su sentencia 
definitivamente juzgando, que se notifi
cará en los estrados del Juzgado, y hará 
notoria por medio de edictos que se in
sertarán en la Gaceta, Boletín y Diario 
Oficial de Avisos de esta corle, por la 
rebeldía de los demandados, según lo 
dispuesto en el ar l . 1190 de la ley de 
Enjuciamienlo civil, asi lo pronunció, 
mandó y (Irma S. S., de que yo el a c 
tuario doy fé.—Francisco Sapiña y Rico. 
—Juan Joaquin Giménez. 

La sentencia inserta corresponde li • 
teralmente con su original á que me r e 
fiero; y para hacerla notoria en la Gace
ta, por rebeldía de los demandados, es -

Sido el presente en Madrid á 7 de marzo 
e 1866.—Juan Joaquin Giménez.—175. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, que despacha el 
señor don Gregorio Rozalem, y por la 
Escribanía de número de don Luis Her
nández, se instruyen autos ejecutivos á 
instancia del Procurador don José de 
Castro v Bribuega. en uomhre de don 
Benito Garrida y Xugla, contra don Ilde
fonso Bernaldo de Quirós, sobre pago de 
19.200 rs , los cuales han sido senten
ciados le remate; y no sabiéndose el pa
radero del don Ildefonso Bernaldo de Qui
rós. se le ci ta , llama y emplaza por me
dio del presento edicto, para que en el 
término de nueve d ías . contados desde 
su inserción, comparezca en dicho Juz
gado a oir la notificación de la espresada 
senté:.cia, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

.Mae; id 15 de marzo de 1866.—Luis 
IIu¿nandez.—17L 

•En vírlud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito <e la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
coh : derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento de don Tomás Marzal y Ri-
vas, ocurrido en esta corte en 25 de di 
ciembre del año úUimo, sin otorgar d is 

posición testamentaria, para que en el 
término de 50 (lias, contados desde la 
inserción de este anuncio, comparezcan 
á deducirle á este Juzgado, sito en el 
piso bajo del local que. ocupa la Audien
cia de este territorio, frente á Santa Cruz; 
bajo apercibimiento qm* de no verificarlo 
les parara el p»rjuin» que haya lugar, 
debiendo advertirse uaie ya se han-pre
sentado pidiendo se I s declare herede
ras las hermanas del difunto, doña Vicen
ta V dona Agustina Marzal y Rivas. 

•Madrid 10 do marzo de 1866.—Luis 
I lernandez.—180. 

t . " ' i ' Ve p3jyLfiltf.nJiJ*flO(> o l á f c ' r . d i 
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Juzgailo de primera instancia dol distrito do 
Palacio. 

Eu virtud c e proyideucía del señor don 
Ricardo Chapón, Juez; de primera ins-
tanciadel distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada del Escribano de su 
numero don Vicente Reylér, so llama á 
todas las personas que se crean con de
recho á heredar á don francisco de Pau
la y doña Carmen Canillo del Campo, 
hermanos y naturales de esta corlo, lu
jo s legítimos de don'José Agapilo Carri
llo y Fernandez Salinero, y de doña Jo
sefa Tiburcia del Campo y F••rnau iez 
Zazo, que fallecieron sin leslar en Madrid, 
e l primero el dia g (|e marzo de Í8G3, y 

la segunda el 20 de abril del mismo aflo, 
ambos en estado db solteros, para que 
comparezcan en dicho Juzgado de Pala
cio, dentro del término de 50 dias. con
tados desde la inserción del presente en 
la Gaceta del Gobierno. 

Madrid 2 de enero de 1866.—Rey
lér .— 178. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Yaldeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido, con categoría de término y 
en comisión etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Francisco Pomos Domingo, natural 
y vecino de Villa del Prado, solCero, jor 
nalero y de edad de veinte años, cuyo 
paradero se ignora, para que cu el térmi
no de 15 dias contados, desde la inserción 
dce^le anuncio en los diarios oficiales, se 
presente en este Juzgado á eir la senten
cia ejecutoria que se ha dictado en la 
causa seguida contra el mismo y otro 
consorte por lesiones á Francisco López; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que baya lugar. 

Dado en >an Martin de Valdeiglesias á 
cuatro de marzo de mil ochocientos se
senta y seis.—Francisco de Paula Cifuen-
tes .—P. M. de S. S., José Romero y Al
b a c e t e . — ( 2 2 8 . - N . l . ° ) 

Juzgado de primera instancia del partido de Al-
cala de Henares. 

Don Nicolás de Ilaedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido, de que el infras
crito Escribano da íé , etc. 

Por el presente hago sabe r : Que el dia 
10 de abril próximo y hora de las once 
de su mañana, está señalado para el r e 
mate en este Juzgado yrseribnníadel que 
refrenda, délas tres fintas pertenecientes 
á los herederos de don Benito González, 
vecino que fué de esta ciudad, las cua 
les se espresan á continuación, y con su 
tasación son á saber: 

Una casa en la población de esta dicha 
ciudad, y su calle de Libreros, número 
35 . tasada en 72 .000 r s . 

Otra casa en dicha calle de Libreros, 
número 54, tasada en 58.500 r s . 

Y una tierra en lérmino de esta ciudad 
v camino de los Afligidos, de caber u n a 
fanega, tasada en 2000 r s . 

Quien quisiere hacer postura acuda en 
el espresado dia y hora, que se le admi
tirá siendo justa, bajo el tipo espresado. 

Dado en Alcalá de llenares á 12 de 
marzode 1866.—Nicolás de I laedo.—Por 
mandado de S. S. , Mariano Martínez. 

176. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
la Almunia. 

i, m u .i . iniurr- 'T—rvy, , 
Don Facundo López Martínez, Juez de 

primera instancia de la Almunia y su 
partido. 
Por el presente segundo edicto hago 

saber: Que en este ini Juzgado y por la 
Escribanía de 'que refrenda se ha solicita
do por parte de don Pedro López Cano, 
vecino de esta viíLi, la publicación en los 
pi i ó üco.s «(leíales de Madrid del estra- , 
vio de un resguardo librado por el Ban- ; 
co de España, en 5 de junio de 1863, 
con el número 15.195, de un depósito 
de 250 láminas de obligaciones del Estado 
para subvenciones de ferro-carriles que 
aquel hizo voluntariamente á su propio 
nombre e n e ! referido Banco, y por pro
videncia de h o y he dispuesto la inserción 
del presente en vifíoletin Oficial d é l a 
provincia de Madrid para que llegue á 
conocimiento del público y pueda el que 
se crea con mejor derecho al mencionado 
depósito, bien por endoso del indicado 
resguardo ó por cualquier otro medio de 

trasferencia que.pudiera haber hecho di-
dio señor Cano, deducirlo ante este .luz-
!?ado ó en el Banco de España, dentro del 
término de diez dias. 

Dado en la Almunia á 12 de marzo de 
1866.—Facundo López.—Por ausencia 
de mi compañero don Ramón Berdejo.— 
I). S. O. , Hilario Prados .—181. 

(269.—N. l .°) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Lozoya del Valle. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
á ia derrama de la contribución terr i to
rial del próximo año económico de 1866 
á 67 , todos los propietarios, colonos y 
ganaderos de este lérmino municipal s e 
servirán presentar relaciones de altas ó 
bajasen la Secretaría de este Ayunta
miento en el Término improrogable de 
ocho dias; apercibidos q u e d e no, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Lozoya del Valle 5 de marzo de 1866. 
—El Alcalde, Roque García. 

Alcaldía constitucional de La Aceveda. 

Debiendo procoderse en este pueblo 
á la formación del apéndice al ami l la ra
miento nue ha de servir de base al r e 
partimiento de la contribución territorial 
en el año económico de 1»66 á 1867, e s 
indispensable que lodos los contribuyen
tes que hayan sufrido alteraciones ó 
bajas en su riqueza presenten relaciones 
juradas en la secretaria de este Ayunta
miento h a d a el dia 25 del corriente mes 
d e marzo; en la inteligencia que trascur
rido dicho término serán desechadas y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

La Aceveda 4 de marzo de 1806 .— 
El Alcalde, Agapilo Martin. 

Alcaldia constitucional de San Sebastiando los 
Beyes. 

A fin de que la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el apéndice de ri
queza de la jurisdicción de su dis t r i to . se 
hace preciso que todos los que labren 
fincas, tanto en el término de San Sebas
tian de los Reyes, como en el de Fuente 
el Fresno y Pesad i lio. y que haya sufri
do alteración su partida de amülnra-
miento, presenten relaciones en la Se
cretaría de Ayuntamiento, en el término 
de 15 dias de dicha variación, con el fin 
de arreglar sus part idas, y quo la Junta 
forme el referido apéndice; en el bien 
entendido que el que deje de hacerlo en 
dicho término, se le considerará como si 
ninguna variación tuviere que hacer, y 
después no serán admitidas las que pre 
senten. 

Se suplica á los señores Ale Ides de 
Alcobqndas, Fuente el Fresno. Algele y 
Cobeñn, s e sirvan lijar copia de este 
anuncio en el sitio de costumbre para 
conocimiento do sus vecicos y que no 
puedan alegar ignorancia. 

San Sebastian de los Reyes 8 de m a r 
zo ue 1866.—El Alcalde, Antolin Montes. 

-mil td 
Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
á la derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadeiia del ¡próxi
mo año económico de 1866 á 1867, to
dos los propietarios, colonos y ganade
ros de este término municipal, se servi
rán presentar relaciones de alias ó bajas, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el término de diez dia**, desde la pu
blicación de este .anuncio en el Bolelin 
Oficial: pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Pelayos y marzo 7 de 1866.—El Al
calde, Vicente Medina. 

.onn • 
«( .ohoEsnolni lab « m i l i criauí) 

Alcaldia constitucional de Navas del Rey. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
de este distrito municipal, presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el improrogable término de quince 
dias, á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el fíoletin Oficialt 

relaciones juradas y duplicadas de la alte
ración que hayan sufrido los indicados bie
nes que poseenen estajurisdicion, á fin de 
proceder á la formación del apéndice del 
amillaramiento para la contribución qne 
corresponda á este pueblo en el año 
próximo económico de 1866 á 1 8 6 7 , # 

apercibidos que de no verificarlo sufri
rán los perjuicios que son consiguientes, 
y no serán oidas sus reclamaciones. 

Navas del Rey 5 de marzo d s 1866 .— 
El Alcalde, Celedonio Ilernandez. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS 

LA ESPLORADORA. 

Sociedad especial minera. 

Debiendo celebrarse Junta general 
ordinaria el dia 24 del corriente, y hora 
de las ocho de la noche, en la calle de 
Capellanes, número 10, piso bajo, se po
ne en conocimiento de los señores accio
nistas, para que se sirvan concurrir á 
ella, sin perjuicio de pasarles el corres
pondiente aviso á domicilio. 

Madrid 8 de marzo de ' 866 .—I) . O. 
del Presidente. El Secretario.—179. 

LA VENCEDORA. 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene el articulo 
21 de la ley de Sociedades mineras, se 
requiere por primera vez á los señores 
que á continuación se espresan, para que 
en el lérmino de quince dias se presen
ten á pagar el descubierto en que se en
cuentran por las acciones que poseen de 
esta Sociedad, en ca¿a del séfíor geren
te, don Joaquin Giménez Delgado, que 
vive Puerta del Sol, número"), cuarto4.° 

Don Camilo Rodríguez, acción núme
ro 136, dos dividendos, 40 reales. 

Don Enrrique García, acciones núme
ros 28 , 59 , dos dividendos. 120 reales. 

Don Nicolás Pérez, acciones números 
6, 2 5 . 92, 79 , 124, dos dividendos, 200 
reales. 

Don Juan Bautista Juiso, acción nú
mero 104, dos dividendos, 40 reales. 

Don Lució Morales, acciones números 
1 1 . 5 4 , 8 6 , 128 ,134 , dosdividendos, 200 
reales. 

Don Román Garretu, acciones números 
24, 5 1 . 50 . 28 . 12. 196, 200, 58 , 117. 
120, 121 [ dos dividendos, 440 reales. 

Don Miguel Garverano. acciones nú
meros 52 , 5 3 , 54, 5 5 , 56. dos dividen
dos, 2( 0 reales . 

Don Mariano Julián Arance, acción 
número 37, dos dividendos, 40 reales. 

Don Juan Canals, acción número 152, 
dos dividendos, 40 reales. 

Don Francisco 11. Huertas, acc»on mi
me ro 114, dos dividendos, 20 reales. 

Don Manuel Diaz, acción número 27 , 
un d iv idendo, 20 reales. 

Madrid 14 de marzo de 1866.—Joa
quin Giménez Delgado.—177. 
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